
 

 

   

 

 

 

 

     MEMORIA  ESCOLAR                  ABRIL 2021 
 



ACTIVIDADES DOCENTES	 
 
 
1.-REUNIÓN	PROFESORES	ESO-JEFA	DE	ESTUDIOS	
Tuvo lugar el miércoles, día 24 de marzo, a las 11:30horas, en la Biblioteca General. Orden del día: Calendario exámenes 3ª Evaluación y recuperaciones. 
 
2.-CALENDARIO	ACTIVIDADES	LECTIVAS	JUEVES,	DÍA	25	MARZO.	FIN	2º	TRIMESTRE.	INICIO	VACACIONES	SEMANA	SANTA	
 

• 08:45 - 12:00 h: Horario lectivo normal Educación Infantil-Educación Primaria. 
• 08:45 - 12:55 h: Horario lectivo normal ESO-Bachillerato. 
• 12:00 - 12:30 h.: Comida Fin de Trimestre para Alumnos de Educación Primaria (1º Turno) 
• 12:30 - 13:00 h.: Comida Fin de Trimestre para Alumnos de Educación Primaria (2º Turno) 
• 12:00 horas: Comida Fin de Trimestre para Alumnos de Educación Infantil. 
• 13:00 horas: Comida Fin de Trimestre para Alumnos de ESO (1º turno) y Bachillerato (Polideportivo; picnic). 
• 13:30 horas: Comida Fin de Trimestre para Alumnos de ESO (2º turno) 
• 12:50 -14:00 h.: Recogida de Alumnos de Educación Infantil- Educación Primaria antes de las 14:00 h. Los alumnos de Educación Infantil y Educación Primaria deberán abandonar 

el Colegio antes de las 14:00 horas. Inicio de las Vacaciones de Semana Santa para Educación Infantil- Educación Primaria. 
• 14:00 horas: Los alumnos de ESO y Bachillerato deberán abandonar el Colegio antes de las 14:00 horas. Inicio de las Vacaciones de Semana Santa para ESO y Bachillerato. 

 
3.-INICIO	TERCER	TRIMESTRE	EDUCACIÓN	INFANTIL-EDUCACIÓN	PRIMARIA-ESO-BACHILLERATO	
El martes, día 6 de abril, a las 08:45 horas, se inició el 3º Trimestre en todas las etapas educativas. 
 
4.-	REUNIÓN	PROFESORES	1º	-	2º	ESO-JEFA	DE	ESTUDIOS	
Tuvo lugar el miércoles, día 14 de abril, a las 11:30 horas, en el Aula Magna. Orden del día: Calendario exámenes 3ª evaluación y recuperaciones. La distribución horaria fue la siguiente: 
 

• 1º ESO: 11:30 horas 
• 2º ESO: 11:45 horas 

 
5.-	RESULTADOS	ACADÉMICOS	EDUCACIÓN	PRIMARIA-ESO-BACHILLERATO	CURSOS	2018-2019/2019-2020.	SUBDIRECCIÓN	GENERAL	DE	INSPECCION	EDUCATIVA	
Como en cursos anteriores, desde la Subdirección General de Inspección Educativa de la Comunidad de Madrid nos ha sido enviado el informe de los resultados de la evaluación final de los 
alumnos de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de nuestro centro, correspondientes al año académico 2018-2019 y 2019-2020. Este retraso, y el hecho de 
recibir dos cursos académicos obedece a la situación sanitaria derivada de la pandemia del COVID-19. 
 
Este informe ha sido desglosado gráficamente para cada curso de las diferentes etapas educativas, con los resultados y porcentajes globales, de promoción o titulación, por materias, de 
nuestro centro, en comparación con los colegios privados de la Dirección de Área Territorial y de toda la Comunidad de Madrid. Dichos documentos están disponibles en nuestra web, en el 
siguiente enlace: https://www.colegiocha.com/resultados-academicos/ 
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ACTIVIDADES CULTURALES Y FORMATIVAS 

 
 
1.-	ACCIÓN	TUTORIAL	3º	ESO:	CHARLA	SOBRE	HÁBITOS	SALUDABLES	Y	TRASTORNOS	ALIMENTARIOS	
El jueves, día 15 de abril, en horario de tutoría (12:00-12:55 h.), los alumnos de 3º de ESO de los grupos semipresenciales (I) asistieron, en el Aula Magna, a una charla informativa sobre 
hábitos saludables de alimentación y trastornos de la conducta alimentaria, a cargo de una alumna del Grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Reino Unido, que 
se encuentra actualmente investigando sobre la Anorexia, y que sufrió, durante su adolescencia, Anorexia Nerviosa. Dichas charlas se enmarcan dentro del ciclo de actividades organizadas 
por el Departamento de Orientación. Los alumnos estuvieron acompañados por sus respectivos tutores. 
 
2.-	ACCIÓN	TUTORIAL	3º	ESO:	CHARLA	SOBRE	HÁBITOS	SALUDABLES	Y	TRASTORNOS	ALIMENTARIOS	
El jueves, día 22 de abril, en horario de tutoría (12:00-12:55 h.), los alumnos de 3º de ESO de los grupos semipresenciales (II) asistieron, en el Aula Magna, a una charla informativa sobre 
hábitos saludables de alimentación y trastornos de la conducta alimentaria, a cargo de una alumna del Grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Reino Unido, que 
se encuentra actualmente investigando sobre la Anorexia, y que sufrió, durante su adolescencia, Anorexia Nerviosa. Dichas charlas se enmarcan dentro del ciclo de actividades organizadas 
por el Departamento de Orientación. Los alumnos estuvieron acompañados por sus respectivos tutores. 
 
3.-	ACCIÓN	TUTORIAL	1º	BACHILLERATO:	CHARLA	SOBRE	HÁBITOS	SALUDABLES	Y	TRASTORNOS	ALIMENTARIOS	
El martes, día 27 de abril, en horario de tutoría (15:40-16:35 h.), los alumnos de 1º de Bachillerato de los grupos semipresenciales asistieron, en el Aula Magna, a una charla informativa sobre 
hábitos saludables de alimentación y trastornos de la conducta alimentaria, a cargo de una alumna del Grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Reino Unido, que 
se encuentra actualmente investigando sobre la Anorexia, y que sufrió, durante su adolescencia, Anorexia Nerviosa. Dichas charlas se enmarcan dentro del ciclo de actividades organizadas 
por el Departamento de Orientación. Los alumnos estuvieron acompañados por sus respectivos tutores. 
 
4.-	CONCURSOS	LITERARIOS:	XXXVIII	CERTAMEN	LITERARIO	“J.	JÁUDENES”	(PROSA)	Y	“MARQUÉS	DE	LA	ENSENADA”	(VERSO)	/	X	CONCURSO	ARTÍSTICO	“BLAS	
DE	LEZO”	(DIBUJO)	
El Colegio Huérfanos de la Armada, a través de su Departamento Didáctico de Lengua y Literatura y la Dirección Técnica de Infantil y Primaria, y con el objeto de estimular y promover las 
actividades literarias y artísticas de los alumnos y fomentar el interés y la afición por el  mar y su entorno, y los asuntos navales, ha convocado una nueva edición de su certamen literario y 
artístico de acuerdo con las bases que han sido distribuidas en las cuatro etapas educativas. La fecha límite para la recepción de los trabajos será el próximo viernes 30 de abril, para ESO y 
Bachillerato, y 31 de mayo, para Educación Infantil y Educación Primaria. 

 

 

 
 
 



 

MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES ANTICOVID-19 
(ESCENARIO II) 

 
1.-	MEDIDAS	PREVENCIÓN	E	HIGIENE	ANTICOVID-19:	VENTILACIÓN	AULAS.	VENTANAS	ABIERTAS	
 
• Uso obligatorio de mascarilla, independientemente de la observancia de la distancia de seguridad interpersonal, salvo en los supuestos expresamente exceptuados en el punto 4 del 

apartado séptimo de la Orden 668/2020, de 19 de junio de 2020. 
• Evitar tocarse la cara, especialmente los ojos, la nariz y la boca. 
• Evitar dar la mano y besar al saludar o despedirse. 
• Mantener la distancia interpersonal mínima de 1,5 metros. 
• En caso de toser o estornudar, taparse con un pañuelo de papel y tirarlo tras su uso. Si no se dispone de pañuelo de papel, se debe utilizar la parte interna del codo para no contaminar 

las manos. 
• Hacer uso de gel hidroalcohólico y/o realizar una correcta higiene de manos con agua y jabón de forma frecuente, especialmente al inicio y al fin de actividades en instalaciones que 

son utilizadas masivamente o de uso compartido. 
• Las condiciones meteorológicas y la puesta en marcha de los sistemas de calefacción del edificio, aconsejan realizar tareas de ventilación solamente al inicio de la jornada, al finalizar 

las clases, y entre clases, siempre que sea posible. 
• Pantallas faciales: Las pantallas faciales son un complemento de protección individual que evita que en caso de salpicadura con el virus (SAR-COV-2) éste entre en contacto con los ojos 

y la mascarilla. En ningún caso la pantalla facial puede sustituir a la mascarilla. 
 
2.-	MEDIDAS	PREVENCIÓN	E	HIGIENE	ANTICOVID-19:	VENTILACIÓN	AULAS.	VENTANAS	ABIERTAS	
Las medidas de prevención e higiene, según establecen las autoridades sanitarias, se deben centrar en el uso obligatorio de mascarillas, el mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 
metros, la higiene de manos, la ventilación frecuente de los espacios y la limpieza y desinfección del mobiliario escolar. En este sentido, las condiciones meteorológicas y la puesta en marcha 
de los sistemas de calefacción del edificio, aconsejan realizar tareas de ventilación al inicio de la jornada, al finalizar las clases, y entre clases, siempre que sea posible. 
 
3.-	USO	OBLIGATORIO	DE	MASCARILLA	EN	EL	COLEGIO	
Las mascarillas (tal y como recogen las instrucciones dictadas por la Comunidad de Madrid para coordinadores COVID en centros educativos: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/coordinadores-covid-19-centros-educativos) serán obligatorias para todo el personal y el alumnado mayor de 6 años tanto en centros 
educativos como escuelas infantiles, colegios e institutos de educación secundaria, así como familiares y cualquier persona que acceda a estos espacios. La distancia de seguridad mínima de 
1,5 metros no exime de la utilización de la mascarilla excepto en grupos de convivencia estable y solo para alumnos menores de 6 años. El profesor de cualquier ciclo la deberá llevar puesta 
siempre durante toda la labor educativa. Hay excepciones donde su uso no es obligatorio, como:  
 
• Alguna dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de mascarilla.  



MEMORIA	ESCOLAR	CHA	ABRIL	2021	 	 5 

 

 

• Personas con discapacidad o con situación de dependencia que les impida ser autónomas para quitarse la mascarilla.  
• Personas que presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización o cuando se desarrollen actividades que dificulten o impidan la utilización de mascarilla. 

 

Si no se puede llevar mascarilla por causa justificada (Las causas justificadas deberán ser avaladas con un justificante médico y presentado éste al Coordinador COVID del Colegio), se deberá 
respetar la distancia de seguridad de más de 1.5 metros y si las condiciones lo permiten ubicarse cerca de una fuente de ventilación natural. ¿Cuándo hay que llevar mascarilla?: Dentro y 
fuera de las aulas, menos alumnos menores de 6 años que formen parte de un grupo de convivencia estable, además de:  

• En el patio o recreo. 
• Antes de acceder al comedor.  
• En cualquier instalación deportiva.   
• En clase de educación física, siempre que no haya una demanda de esfuerzo respiratorio alta como por ejemplo, correr.  

Pantallas faciales: Las pantallas faciales son un complemento de protección individual que evita que en caso de salpicadura con el virus (SAR-COV-2) este entre en contacto con los ojos y la 
mascarilla. En ningún caso la pantalla facial puede sustituir a la mascarilla. 

4.-	VENTILACIÓN	CRUZADA	AULAS	TODAS	LAS	ETAPAS	EDUCATIVAS	
Teniendo en cuenta los protocolos antiCOVID-19 y las condiciones climáticas, a fin de potenciar la ventilación natural de las aulas, se recomendó realizar una ventilación cruzada, consistente 
en aumentar la renovación del aire interior con aire exterior abriendo puertas y ventanas en las aulas para provocar un flujo de aire. Dicha ventilación cruzada se realiza en el transcurso de 
cada una de las distintas clases del horario lectivo y durante un periodo aproximado de unos 5 minutos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACTIVIDADES RELIGIOSAS 

 
 
 
NO	SE	HAN	REALIZADO	ACTIVIDADES	RELIGIOSAS	DURANTE	EL	MES	DE	ABRIL	
 
 
 
 
 


